
 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

ARMENIA QUINDÍO 
j04lctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Veintiséis (26) de febrero del año dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE FREDY DIEZ GOMEZ (Trabajador) 
LUZ STELLA DAVILA SANCHEZ (Esposa) 
KATHERIN DIEZ DAVILA (Hija) 
GIAN STEVAN DIEZ DAVILA (Hijo) 

DEMANDADO MAURICIO MORA CORDOBA 
SOCIEDAD INVERSIONES CAMPO PEÑALISTA SAS 
“IICD S.A.S.” 

RADICADO 63001-31-05-0004-2019-00207-00 

AUTO ADMITE Y CORRE TRASLADO REFORMA DE LA 
DEMANDA 

 
La parte demandante con escrito del 26 de noviembre de 2019 (No. 24, 
expediente electrónico), reformó la demanda. 
 
De conformidad con lo establecido en el inciso 3° del Artículo 28 del C.P.T. S.S., 
modificado por el Art. 15 de la Ley 712 de 2001, por cumplir con lo previsto por la 
ley se admitirá la reforma de la demanda presentada.  
 
La reforma de la demanda consistió:  i) Inclusión de una nueva pretensión de la 
demanda, tanto en las pretensiones principales como subsidiarias, consistente en 
el reclamo de la indemnización por incapacidad permanente parcial consagrada en 
los artículos 6 y 7 de la ley 776 de 2002 (indemnización tarifada del riesgo del 
sistema de seguridad social en riesgos laborales); ii) Inclusión de una nueva 
prueba documental que fue aportada dentro de las pruebas documentales, 
consistente en historia clínica.  
 
De dicha reforma se correrá traslado a la parte demandada por el término de cinco 
(5) días para su contestación.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Armenia, Quindío, 
 

RESUELVE:  
 
PRIMERO: ADMITIR la reforma de la demanda presentada por FREDY DIEZ 
GOMEZ (Trabajador), LUZ STELLA DAVILA SANCHEZ (Esposa), KATHERIN 
DIEZ DAVILA (Hija) y GIAN STEVAN DIEZ DAVILA (Hijo) contra MAURICIO 
MORA CORDOBA y la SOCIEDAD INVERSIONES CAMPO PEÑALISTA SAS 
“IICD S.A.S.” 
 
SEGUNDO: CORRER TRASLADO de la reforma de la demanda presentada por la 
parte demandante a la parte demandada por el término de cinco (5) días para su 
contestación.  
 
TERCERO: Por Secretaría insértese el auto en los estados electrónicos, 
regístrese la actuación en Siglo Justicia XXI, compártase el expediente electrónico 
a los apoderados judiciales y comuníquese esta determinación a los correos 

mailto:j04lctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co


electrónicos registrados por los abogados mariemchamat@hotmail.com – 
jennymgr@gmail.com y  mariogutierrezb@hotmail.com  
 
 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE, 

 
LOURDES ISABEL SUÁREZ PULGARÍN 

Juez 
 
Haj. 
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